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INTRODUCCIÓN

El niño es el objeto de muchas atenciones, así del punto de vista personal, social, familiar, de salud, como de educación. Siempre hubo educación de los niños, sea en las familias, en la comunidad, en iniciativas sociales o particulares. Pero las influencias naturales no bastan para la educación de las personas. Además de las influencias familiares, sociales, y de los medios de comunicación social, es necesario ofrecer a los niños, adolescentes, jóvenes y aún adultos oportunidades de educación. 

 Dice el Consejo Nacional de Educación (CNE): “Una política nacional para la infancia es un investimiento social que considera los niños como sujetos de derechos, ciudadanos en proceso e blanco preferencial de políticas públicas. (BRASIL, 1999:1). En realidad, no solamente en teoría, sino también en la práctica, el niño es el futuro del mundo. Non obstante, ni siempre él es tratado con el merecido respeto por sus derechos, siendo muchas veces explorado, negándosele los derechos más fundamentales. Uno de los derechos más inalienables del niño es su educación. La nueva Ley de Directivas y Bases de la Educación Nacional (LDB), en su Art. 1º, especifica: “La educación abarca los procesos formativos que se desarrollan en la vida familiar, en la convivencia...”  Y, en el Art. 2º afirma: “La educación es deber de la familia y del estado...” (Brasil, de modo que aquí ya se supone que la sociedad, por medio del Estado, ofrezca al niño más que simples cuidados con su salud, su bienestar, sino también educación. Esta educación ciertamente debe ser ofrecida ya antes de la escolarización oficial, a partir de los 7 años de edad. 

Pero, es necesario preparar los educadores de la infancia para su función específica, que no se puede confundir con la actuación de los profesores o maestros de la educación primaria, pues el niño hasta los seis años es diferente de los niños con más edad necesitan ser atendidas en su especificidad. Así siendo, “los cursos de formación de docentes para la educación infantil en los niveles medio y superior deben adaptarse, con la mayor urgencia, a las exigencias de calificación de los educadores para los niños de 0 a 6 años, considerando las trasformaciones familiares e sociales, las características siempre más acentuadas de la sociedad de comunicación e información, e sus consecuencias sobre los niños, aún los de más baja renta”  (BRASIL, 1999:9).

Los niños pequeños ya reciben muchas influencias, educativas y deseducativas. Se hace, pues, urgente ofrecerles experiencias educativas, propiciadas por educadores especializados en educación, en la convivencias cono otros niños de la misma edad. 

. Esta investigación visó a estudiar como se hace la formación del educador infantil en las Instituciones formadoras y como él trabaja en las escuelas de educación infantil. La finalidad es ayudar a los educadores de educación infantil a formarse mejor y actuar con mayor conocimiento de la educación infantil. Cuales son las experiencias ofrecidas a los niños con menos de seis años. Para coger los datos contactamos escuelas de educación infantil, además de universidades formadores de educadores infantiles. Hicimos la colecta de datos con cuestionarios y entrevistas con formadores de maestros, directores de escuelas infantiles así como sus maestros y técnicos.

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

La educación infantil es un fenómeno universal en la humanidad. Ella se realiza de cualquiera manera, auque sea solamente en el seno de la familia, como en los pueblos primitivos. Pero, con la evolución de los tiempos, la educación se ha hecho un problema de la comunidad y sus responsables, los que ofrecen de diversos modos, desde las tribus más primitivas las ceremonias de iniciación, para las que los niños e adolescentes son preparados con variadas experiencias. Con el tiempo, las actividades espontáneas de las comunidades ya no fueron consideradas suficientes. Por eso, se crearon las escuelas, primeramente para niños con edad un poco más avanzada – 6-7 años en delante. Esas experiencias eran ofrecidas a los niños por las autoridades oficiales, así civiles como religiosas, o aún por personas o instituciones privadas.  

La educación infantil merece realce en la Constitución nacional como derecho innegable (BRASIL, 1988) y, según la Ley de Directivas y Bases de la Educación Nacional (LDB), Ley 9394/96, “la educación es deber de la familia y del estado” (BRASIL 1997). Según Craidy, “la educación infantil, conforme la LDB, tiene por finalidad el desarrollo integral del niño hasta los seis años de edad, en sus aspectos físicos, psicológico, intelectual y social, complementando la acción de la familia y la comunidad.” 1999: 19). La educación no puede sustituir o contrariar las familias, siendo una continuidad de las experiencias realizadas en el seno familiar. De ahí la importancia de la integración entre la escuela y la familia. Pero, para realizar esta tarea se necesita alguien preparado específicamente para esta función, que es el maestro. Actualmente, los cursos de pedagogía ya está atendiendo, al menos parcialmente, este requisito. 

De acuerdo con Kishimoto, “tal vez, por primera vez en nuestro país, comenzamos a pensar un perfil de educador adecuado as las características y necesidades de alumnos en diferentes fase de su desarrollo, o sea, comenzamos a pensar en el niño, el adolescente, el joven el adulto que se encuentra escondido atrás de la palabra `alumno`.” (1999:127) Non es cualquiera persona que puede educar los niños, pues son las primera experiencias de educación y aprendizaje sistemáticas que realizan y necesitan ser realizadas de manera adecuada.
   Según el RCN, “la educación infantil debe “propiciar situaciones de cuidados, juegos y aprendizajes orientados de forma integrada”. (BRASIL, 1998c, p. 29). La Declaración de Salamanca (1998) dedica especial atención a los niños con deficiencias. El Parecer 53/99, del CNE considera al maestro responsable por el aprendizaje (BRASIL, 1999). DEWEY (1945) establece como principio básico de la educación la experiencia, haciendo el maestro parte indisociable del aprendizaje. El PRC de la Secretaría de Educación de Rio Grande do Sul ve al maestro como mediador del aprendizaje (RS, 1998, p. 67). Como representante de la comunidad en la labor educativa, cabe al profesor organizar los aprendizajes de los niños con competencia y calidad.

Según Malta, teniendo“el maestro el papel de crear condiciones favorables para la ampliación de su conocimientos y de incentivo para que se tornen aprendices inquisitivos, creativos y críticos, al lado del dominio de contenidos es necesario que el maestro conozca muy bien la fase de desarrollo en el que los alumnos se encuentran, sus características culturales, sociales, étnicas, de género, de cual realidad parten y como aprenden.” (1999:137)  Según la Declaración de Jomtien, el aprendizaje no acontece en situación de aislamiento (WCEFA, 1990, Art. 6). La educación exige la participación de las familias y la sociedad (BRASIL, 1998, p. 9).

Según Ramos, “la formación del maestro involucra también su construcción prática, en la que se insertan el cambio de experiencias, los relatos, las observaciones y análisis de intervenciones, el análisis de la producción de los alumnos...”. (1999:30) No es cualquiera persona que puede educar niños, sino se hace necesaria la competencia y el conocimiento de sus educadores, considerando que de las primeras experiencias realizada dependerá el suceso de los futuros aprendizajes. Kramer manifiesta que “la formación es necesaria no solamente para aprimorar la acción profesional o mejorar las prácticas pedagógicas. He defendido la formación como derecho de todos los maestros: formación como conquista y derecho de la población, por una escuela pública de calidad.”  (2001: 99) La sociedad tiene el derecho a que sus educadores sean competentes y bien formados, pues de ellos depende el éxito de la educación ofrecida.

Según Machado, “la formación específica de los profesionales de educación infantil pasa a merecer un destaque especial, teniendo en vista su carácter de prerrequisito para el ejercicio de funciones docentes y no docentes” (2000:194). Los educadores necesitan ofrecer a los niños experiencias válidas y desafiadoras para que aprendan a afrontar los problemas con conocimiento, espíritu crítico y creatividad. Azevedo y Silva piensan que, “el niño que va hoy a la escuela necesita aprender a cuestionar, tener libertad de expresarse, (...) de construir conocimiento, tener oportunidad de construir una autoestima positiva, de ser ciudadano.”  (1999:38) Los niños ya son capaces de lidiar con informática, juegos electrónicos, comunicación. 

El Patrón Referencial de Currículo establece: “el educador es visto como un mediador entre lo que lo niño está realmente “listo” a aprender y las experiencias que irán componer el ambiente educativo de la institución por él frecuentada.” RS, 1998:13) Esto exige al educador mucho tacto y conocimiento de la realidad del niño , para crear un ambiente desafiador y familiar para sus aprendizajes. Es crear una situación favorable al aprendizaje.

Dice el CNE: “constituye parte de la responsabilidad del maestro la colaboración en las actividades de articulación de la escuela con las familias y la comunidad en general.” (Brasil, 1998:1)  La escuela no es una entidad a parte de la sociedad, sino un servicio que esa sociedad ofrece a sus integrantes, desde la más terna edad, has los aprendizajes más elevados. El PRC indica lo que se espera del educador infantil: “El reto al profesional de la educación infantil consiste principalmente en saber el porqué, el qué y como hacer, en el sentido de contribuir a que cada niño, (...) en el decurso de su proceso educativo, desarrolle las condiciones generales para se hacer un sujeto capaz de leer críticamente la realidad y elaborar soluciones para los problemas que afronta.” (RS, 1998:13)  Uno de los grandes objetivos de la educación infantil es la formación para la ciudadanía, teniendo todos su contribución a ofrecer. Según el CNE todos los segmentos de la sociedad deben ofrecer su contribución a la ciudadanía, favoreciendo su integración. 

El CNE sitúa la formación del maestro / profesor en diversos niveles: estudios secuenciales, Institutos Superiores de educación, Normal Superior y Universidades (BRASIL, 1998, p. 12), debiendo adaptarse rápidamente a las exigencias de la calificación de los educadores, considerando las transformaciones que se realizan así en las familias como en la sociedad de comunicación e información (CNE, 1998:9). El CNE propone la urgencia de colaboración entre los sistemas públicos y privados, pues “pueden y deben contribuir a través de formas creativas y solidarias con el grande esfuerzo nacional, para potencializar y calificar los profesionales de Educación Infantil en Brasil”. (Brasil, 1998:10) . Hasta 2007, todos los educadores de educación infantil deberán haber cursado la enseñanza superior.

El CNE considera que, “al reconocer los niños como seres íntegros, que aprenden a ser y convivir consigo mismos, con los demás y el medio ambiente de manera articulada y gradual, las Propuestas Pedagógicas de las Instituciones de Educación Infantil deben buscar la integración entre las diversas áreas de conocimiento y aspectos de la Vila ciudadana, como contenidos básicos para la constitución de conocimientos y valores.” (Brasil, 1998:13). De este posicionamiento se concluye que la formación del educador infantil necesita ser bastante polivalente, estando atento a las diversas dimensiones del ser humano infantil. Debe estar abierto al diálogo, con las familias, sus colegas y, especialmente, los niños. 

La Declaración de Jomtien acrecienta otro elemento, proponiendo “el aumento e la adquisición, por parte de los individuos y familias, de los conocimientos, habilidades y valores necesarios a una vida mejor y un desarrollo racional y constante, a través de los medios de comunicación de masa, otras formas de comunicación tradicionales y modernas, la acción social...” WCEFA, 1990). El mismo ambiente de educación necesita ser organizado como un espacio de convivencia, en el que se practiquen y analicen los diversos elementos integrantes de una buena experiencia. 

Según Kude y otros, “cabe al maestro y la maestra, basar su trabajo en la observación de su grupo de alumnos y alumnas y de cada niño individualmente, respetando sus diferencias y particularidades”. (2003:18). Cada niño tiene sus experiencias y vivencias particulares que necesitan ser respetadas, como punto de partida para el educador. Pero, la individualización de la educación non debe significar separar o asilar las personas, sino aprovechar las diversas experiencias para beneficiar a todos, aprendiendo los unos delos otros, educándose mutuamente. Por eso, “consideramos que la formación de maestros debería visar una actuación harmoniosa entre teoría, práctica y reflexión, garantizando la calidad del trabajo docente”. (Kude y otros, 2003:19). .Pero, para hacer la integración entre los diversos aspectos, es necesario reflexionar mucho sobre el proceso educativo y sus resultados. Es necesario adecuarse a las circunstancias de las personas, tiempos y lugares, según Ignacio de Loyola.

Los educadores infantiles tienen una función mas de estímulo que de enseñanza de cosas y lecciones, pues ‘los educadores infantiles deben estimular en los niños, valores de respeto a sí mismos y la colectividad, cooperación y solidariedad, participación y autonomía”. (RS, 1998:13).El educador necesita conocer el ambiente de donde provienen los niños, pero especialmente tener la capacidad y la habilidad de crear, para cada niño y el conjunto una ambiente propicio en el que puedan aprender y educarse de acuerdo con sus propias características diferentes. 

En el Parecer del CNE se exige que las actividades sean ejercidas, supervisionadas y evaluadas por profesores con diploma de Formación de Profesores, auxiliados por profesionales de otras áreas de Ciencias Humanas. Se exige un mínimo de un profesor con Formación de Profesor. (Brasil, 1998:15)

 Según la UNESCO, son cuatro los pilares o suportes de la educación: aprender a conocer, aprender a convivir, aprender a hacer y aprender a ser. (DELORS, 1998, p. 20-21. Los profesionales necesitan integrar teoría y práctica (BRASIL, 1998(9), p. 2). Un grande problema por nosotros constatado en una investigación, es la disociación entre georía y práctica (SCHMITZ, 1990). La educación infantil está siendo considerada importante en la legislación educacional, sea en la Constitución Federal de 1988, sea en la Ley de Directivas y Bases de la Educación Nacional (BRASIL, 1997). Según un decreto presidencial del Sr. Presidente Cardoso, la formación del educador infantil debe ser hecha exclusivamente en Escuelas Normales Superiores. Debido a mucha oposición y crítica de las universidades, fue modificado en preferencialmente. Preguntamos como se está haciendo la formación del educador infantil. Se puede hacer la formación del educador infantil en estudios secuenciales, Escuelas Normales Superiores, en Institutos Superiores de Educación o en Universidades. Anteriormente era hecha o en cursos secundarios o universitarios. Para que haya realmente un conocimiento más profundizado, se necesita que el maestro y profesor hagan investigaciones, a fin que puedan analizar mejor las situaciones de aprendizaje de los niños. La educación infantil es tan importante que no puede ser dejada a personas sin formación específica. La misma Ley exige que el educador infantil tenga formación de nivel superior, y que en el equipo de la escuela haya al menos un maestro formado en pedagogía en nivel superior. El RCN para la Educación infantil define la educación: ”Educar significa propiciar situaciones de cuidados, juegos y aprendizajes orientados de forma integrada y que puedan contribuir al desarrollo de las capacidades infantiles de relación interpersonal, de ser y estar con los otros en una actitud básica de aceptación, respeto y confianza y el acceso por los niños, a los conocimientos más amplios de la realidad social y cultural”. (Vol. 1, 1998, p. 23) La Declaración de Jomtien afirma: “Todos los niños tienen derecho fundamental a la educación, y debe ser ofrecida la oportunidad de atañer y mantener el nivel adecuado de aprendizaje”. (WFA, p. 1) La educación es derecho de todas personas, en especial los niños. 

El CNE afirma que “los educadores son convocados, en articulación con las familias y la comunidad, a  asumir un compromiso ético con los alumnos y sus diferentes historias de vida, en contexto del atendimiento escolar bajo la óptica del derecho”. (Brasil, 1999 a: 3) Pero no pueden hacerlo solos, sino todas las entidades oficiales, sociales y políticas tienen compromiso con la educación de todos los niveles, también a educación infantil, pues se debe educar el ciudadano. El educador es desafiado a asumir su propia educación, pues “el profesor conduce su propia formación, pensando la práctica y tomando cecisiones sobre amientes de aprendizaje que concretizan el proyecto elaborado por el conjunto de la escuela”. (Brasil 1999 a: 11). 

Libâneo y Garrido frisan el papel del educador infantil, afirmando: “Dada la naturaleza del trabajo docente, que es enseñar como contribución al proceso de humanización de los alumnos históricamente situados (ubicados), se espera delos procesos de formación que desarrollen conocimientos y habilidades, competencias, actitudes y valores que posibiliten a los profesores ir construyendo sus saberes-haceres docentes a partir de las necesidades y desafíos que la enseñanza como práctica coloca en el cotidiano.” (1999:261) Este posicionamiento exige formación específica de los maestros de educación infantil,  pues hacen parte de los aprendizajes de los niños, dándoles continuidad. El maestro es el autor de su formación y aprendizaje y, en la medida que realiza el autoaprendizaje, se hace capaz de orientar el aprendizaje de sus alumnos. 

Pero, ¿será la educación escolar para todos los niños? Responde la Declaración de Salamanca: “el principio que orienta y estructura es el que escuelas deberían acomodar todos los niños independientemente de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras” (1998).  No hay excepción al derecho de los niños a la educación. Es lo que propone la LDBEN, defendiendo la inclusión de todos los niños, aún aquellos con deficiencias más o menos graves de cualquier tipo (BRASIL, 1997) Como el maestro es el colaborador y representante de las familias y la comunidad en la labor educativa, cabe a él organizar los aprendizajes de los niños, con competencia y calidad. 

Según el Patrón Referencial del Vitae (PRC), de RS, “el educador es visto como un mediador entre lo que el niño está realmente “listo” a aprender y las experiencias que irán a componer el ambiente educativo de la institución por él frecuentada”. (1998, p. 13). El CNE acrecienta que “constituye parte de la responsabilidad del maestro la colaboración en las actividades de articulación de la escuela con las familias y la comunidad en general”. (BRASIL, 1999, p. 1).Acrecienta Jomtien que “las sociedades deben garantizar a todos los educandos asistencia en nutrición, cuidados médicos y el apoyo físico y emocional esencial a que participen activamente de su propia educación y de ella se beneficien”. (WCFEA, 1990, Art. 6) Se hace clara la preocupación con la integración entre los diversos segmentos de la sociedad y la comunidad. 

Pero, para que eso suceda, es necesario que “los cursos de formación de docentes para la Educación infantil en los niveles medio y superior deben adaptarse, con la mayor urgencia, a las exigencias de calificación de los educadores de niños de 0 a 6 años, considerando las transformaciones familiares y sociales, las características, cada vez más acentuadas de las sociedades de comunicación e información, y sus consecuencias sobre los niños, incluso los de más baja renta”. (BRASIL, 1998, p. 10). Es necesario preparar los docentes de niños para el mundo moderno, pues dice la Declaración de Salamanca: “preparación apropiada de todos los educadores se constituye en un factor-llave en la promoción del progreso en el sentido de establecimiento de escuelas inclusivas”. (1998, p. 10) La formación de educadores infantiles, de cierto modo, merece más atención y cuidado que la de los educadores de los niveles más elevados. Pues “las Propuestas Pedagógicas para las instituciones de Educación infantil deben promover en sus prácticas de educación y cuidados, la integración entre los aspectos físicos, emocionales, afectivos, cognitivo/linguísticos y sociales del niño, entendiendo que él es un ser total, completo e individual”. (Brasil, 1998, p. 12)

Se sigue ser necesario ofrecer a los niños oportunidades variadas de vivir esas experiencias, pues, “al reconocer los niños como seres íntegros, que aprenden a ser y convivir con ellos mismos, con los demás y el medio ambiente de manera articulada y gradual, las Propuestas Pedagógicas de las Instituciones de Educación infantil deben buscar la integración entre las diversas áreas de conocimiento y aspectos de la vida ciudadana, como contenidos básicos para la constitución de conocimiento y valores”. (BRASIL, 1998, p. 13)

Ya que la educación infantil ha sido más reglamentada por la nueva legislación, se hace necesario estudiar el alcance de este nuevo posicionamiento. Habiendo grandes innovaciones en la formación del educador infantil, ¿qué medidas deberán ser tomadas para garantizar su calidad? Uno de los avances pretendidos es verificar cuales los efectos de las innovaciones legislativas y como afrontar las alteraciones en todo el sistema de formación del educador infantil. Los resultados de esta investigación serán presentados así a las instituciones envolvidas, a las instituciones formadoras de maestros, como en debates, congresos y encuentros nacionales e internacionales, pues el problema es universal. También serán publicados de diversas maneras, en revistas, hyperlink, medios electrónicos y otras formas. El tema es relevante, pues ya mereció destaque en congresos, seminarios y fóruns, tales como de Jomtien, Salamanca y la misma UNESCO. 

Las estrategias utilizadas para mi investigación fueron: verificar donde y como se hace la formación del educador de educación infantil, analizando su realidad, problemas y alternativas. Escucharé la comunidad educativa para saber su pensamiento sobre el tema, en especial, cuanto a las innovaciones a ser introducidas. 

ANÁLISIS DE LOS DATOS

Presentamos una síntesis de los datos obtenidos en los cuestionarios y entrevistas.Las entrevistas fueron realizadas con 32 directores o coordinadores de escuelas muncipales, estaduales (provinciales) y privadas en siete ciudades de la Grande Porto y del Litoral Norte. . Todos ellos son graduados y la mayoría tiene algun tipo de especialización, con voluntad de continuar su formación aunque algunos tengan dificultad de conseguir apoyo para estudios posteriores.

Los maestros de la educación infantil generalmente tienen alguna graduación o especialización, y los que no la poseen todavía, buscan recursos para hacerla. En servicios como psicología, nutrición y servicio social, las escuelas estaduales citaron más carencia, pero las otras obtienen eso con otro tipo de apoyo. Incentivo a la formación de los maestros son: grupos de estudios, reuniones, palestras y la posibilitación de horarios, pero ni todas escuelas disponen de recursos financieros para ayudar.

Como filosofía de la escuela casi todas citaron: importancia de proporcionar la socialización, incentivo a las habilidades, autonomía de acción, pensamiento e ideas, desarrollo de potencialides cognitivas, psicológicas, sociales, afectivas y psicomotoras del niño, a través del lúdico y la posibilidad de variadas vivencias; experimentación de los diferentes lenguajes; imagen positiva de sí mismo. Citaron la importancia de la nueva LDB, están atentos al espacio proporcionado, que tiene una especificidad según la Ley, pero que prácticamente están iniciando o pensando en construir.

El planeamiento de las actividades de las escuelas es hecho por todos del equipo pedagógico y maestros; así como hay participación de los padres, que son responsabilizados.

La colaboración y la presencia de los padres son muy incentivadas por todas las escuelas, que frisan, incluso, mayor interés de estos, comparados con los padres de niños de otros niveles.

Todas las escuelas disponibilizan recursos básicos, como biblioteca y espacio amplio para los niños. Otros recursos están en acuerdo con la realidad de la escuela, como videoteca, sueno, laboratorio de ciencias, laboratorio de informática, clases de inglés, ecología, hora del cuento, jardinaje y compostaje, entre otros. 

A partir de los datos analizados, podemos concluir que hay grande interés de las escuelas en adaptarse a los nuevos preceptos de la legislación propuesta y las prácticas innovadoras y de los estudiantes en prepararse adecuadamente para sus funciones de educadores. 

 Hasta 2007, todos los maestros deben haber hecho curso superior (LDB).. Esto es lo deseado, pero será difícil ejecutar esa prescripción. Además de la directora, generalmente hay maestros, con curso específico, o cursando enseñanza superior, psicólogo y / o supervisor u orientador educacional. Las escuelas tienen en general entre 15 y 25 alumnos, o un poco más. Cuanto a la filosofía, depende de la mantenedora: si es pública, la filosofía es establecida por el respectivo gobierno, las escuelas privadas tienen libertad. Las actividades son generalmente programadas por el grupo directivo,  maestros y especialistas. La escuela busca la presencia y colaboración de los padres por medio de reuniones, debates, conversaciones sobre los hijos, teatros y otras formas, consejo de clase, día de la familia, ferias, fiestas. 

Los maestros pretenden seguir sus estudios, incluso postgrado. En las actividades hay espacio para jugar, diálogo, criticidad, socialización; despertar el interés en descubrir, construir y aprender; vivencia en grupo. Se busca ampliar relaciones, explorar el ambiente, utilizar-se de varias formas el lenguaje; establecer vínculos afectivos y de canje, con adultos y niños, fortificando la autoestima y ampliando sus posibilidades de comunicación e interacción social; desarrollar imagen positiva de sí mismos. Valorización de acciones de cooperación y solidariedad, aprendiendo a afrontar situaciones de conflictos, utilizando sus recursos personales e identificando cada vez más sus limitaciones y posibilidades. Cuanto a los preceptos legales hay poco conocimiento.

Actividades para realizar esos objetivos son: vivencias diarias, diálogos y envolvimiento de los niños con el cuerpo docente. Las actividades principales son: exploración, trabajo con las familias, la busca constante del “YO”, descubriéndose el niño como personaje principal, por actividades de motricidad, danzas, paseos, visitas y convivencia saludable con colegas, maestros y familia, recreación dirigida, ruedas cantadas, artes plásticas, lectura. 

Los estudiantes universitarios cren en su función de futuros educadores. Proponen como objetivos principales de las escuelas infantiles: preocupación con la formación de los niños, ser abiertas para lo nuevo, sin miedo de cambios, tener profesionales calificados, educadores críticos y afectuosos, escuela que trabaje con afecto, tener buena estructura y un buen proyecto de educación, direccionar la labor para el lúdico y transformar el acto de jugar en aprender. Debe socializar los niños con niños, con profesores y funcionarios. Formar al educando en el contexto sociocultural, con integración en la comunidad, desarrollar al educando como parte integrante y actuante de la sociedad.  Debe haber amor, respeto al próximo, creatividad y actualización. Debe desarrollar habilidades y potencialidades, propiciar el desarrollo integral del alumno, incentivar la autoestima y la convivencia grupal, con la enseñanza centrada en el alumno. 


 Los estudiantes presentan: les gusta lo que hacen y ellos se sienten bien trabajando con niños. Quieren aprender con los niños. Los maestros no substituyen los padres. El maestro debe ser un mediador de conocimientos, no un substituto. Los padres necesitan participar en las actividades, en colaboración. Actitudes .del educador: amor, respeto, creatividad y actualización, integración grupal. 


Educadores en escuelas municipales, estaduales y privadas. Para ellos, los principales objetivos de educación infantil son: socialización, ética, desarrollo de su raciocinio, la formación de hábitos y habilidades, el gusto por descubrimiento, expresión personal y grupal, lazos afectivos con los adultos, nuevas actitudes y conocimientos sociales, morales, físicos, mentales y autonomía. Ellos quieren continuar sus estudios, para mayor igualdad y mejoría, realización personal y profesional, calificación, actualización, mayor reflexión crítica y contribución a la educación. Para realizar un trabajo mejor, necesitan estudios superiores, pero también necesitan ser creativos, realizando lecturas y breves cursos de actualización. 


Técnicos: supervisores, psicólogos, y orientadores educativos. Sus objetivos son: ofrecer condiciones para el lleno desarrollo cognitivo, psicomotor, afectivo e interpersonal, con diálogo. Deben auxiliar a desarrollar ciudadanos autónomos, conscientes, aptos a actuar en sus vidas y en la sociedad. Necesitan promover el carácter lúdico de las actividades, para la construcción de la identidad social y cultural , valorizando la individualidad y las potencialidades.


Directores de escuelas infantiles. La mayoridad de ellos son graduados en pedagogía, e quieren realizar estudios de postgrado. Ellos encorajan la participación de los padres en la escuela. Principios básicos: desarrollo físico, psíquico, socio afectivo, e intelectual. Necesitan liberar a ellos mismos y los maestros para eventos. Las escuelas tienen bibliotecas y laboratorios de informática. El impacto social será promovido por la divulgación de los resultados en congresos, encuentros, palestras y publicaciones.


Partiendo de los datos analizados, podemos concluir que hay grande interés de las escuelas y los maestros en adaptarse a los nuevos conceptos de la legislación y a prácticas innovadoras. Los estudiantes quieren prepararse adecuadamente para su rol de educadores, actualizándose continuamente. Si eso es ejecutado, podemos esperar mejoría en la educación de los niños. 


Hoy día, en los cursos de pedagogía, ya se está dando mayor énfasis en la preparación del educador infantil en un preparo más específico, que puede ser ofrecido en cursos diversos, como segundo grado, estudios adicionales, en Escuelas Normales Superiores, Institutos de Educación Superior y en Universidades. Una de los iniciativas que necesita ser más incentivada, es la participación en cursos especiales, congresos, seminarios, encuentros, en los que se discuta la realidad y las carencias en la formación y actuación de los formadores de educadores infantiles, así como la formación y la actuación de esos educadores. Se necesitan especialistas en educación, pues los aprendizajes de los niños y niñas son la base de su futura educación y aprendizaje. Una educación preescolar bien hecha es la garantía de futuros éxitos en la educación escolar. 
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